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O l f f l PARA i ÍL 
Este periódico, destinado esclusi va mente al Clero, se publica lodos los sábados desde l.c de Eneró,--Frec«o de 

suscricion cuatro reales al mes, franco.—Todas las suscriciones deberán empezar en Enero, Abnl, Jatío y Oclubre. 

las dignas 

—La correspondencia y pedidos á D. Manuel Soto Freiré. 

L U G O 31 D E D I C I E M B R E . 

Al concluir hoy el primer año de publica
ción, tenemos el grato deber de elevar nues
tro corazón á Dios y tributarle rendidas gra^ 
cías por la visible protección que nos ha dis-
peasado, dejándonos arribar sin tropiezo al 
fin de esta primera época, siempre difícil y 
llena de escollos aun para personas adorna
das de gran capacidad y suficiencia. 

Gracias tributamos también á 
autoridades eclesiástica y civil por la bene
volencia y protección con que nos han favo
recido constantemente y á tantos ilustrados 
señores eclesiásticos, que en medio de sus 
privaciones, se han impuesto el sacrificio de 
contribuir con su óbolo para secundarnos y 
animarnos en nuestras tareas. Reciban, pues, 
este público homenaje de gratitud que nos 
complacemos en tributarles. 

Agradecidos y obligados por tan inmereci
da deferencia, nos creemos en el deber de 
corresponder por nuestra parte, ya introdu
ciendo algunas mejoras en la redacción, en 
armonía con los deseos continuamente mani
festados por los Sres. Suscritores, ya rebajan
do el precio de suscricion á 9 reales trimes
tre desde 1.0 de Enero, para que de este mo
do esté al alcance de la posibilidad de todos, 
aunque para elio nos sea preciso imponernos 
no pequeños sacrificios. 

Por dicha razón, desde el número próxi
mo, suprimiremos el primer articulo de fondo, 
y antepondremos algunas secciones, sin per
judicar por eso al buen orden ni al interés del 
ifo/e/tn, destinando las dos últimas planas, 
con numeración independiente á Revista de 
la Semana, bajo cuyo título publicaremos los 
partes y noticias de la guerra de Africa, y las 
mas interesantes del estranjero, teniendo asi á 
los Sres. Suscritores al corriente de todos los 
sucesos que ocurran en el mundo, sin fallar 
á las prescripciones de la ley ni á nuestro pro
pósito de no incluir'en el ifoiWin esta dase 

de noticias, puesto que así van separadas. 
El Índice que acompaña á este número y 

repartimos gratis, es la prueba mas elocoen-
te que podemos ofrecer del interés con que 
procuramos dar gusto á los Sres. Suscritores. 
Tenemos la satisfacción de que la utilidad del 
periódico haya sido reconocida por todos, y sí 
bien es cierto que á algunos no habrán agra
dado todos los artículos que insertamos, na
die dejará de persuadirse de lo muy difícil que 
es el haber de contentar á un gran número y 
menos podrá ocultarse que aquello que á ve
ces es reputado por insignificante en uñ con
cepto, no carece de utilidad en otro; por eso 
el deber del periodista en el caso en que nos 
hallamos, es el de procurar conciliar el gusto 
del mayor número, alternando ó poniendo 
siempre algo que agrade á varios, y este \m 
sido el sistema que adoptamos y seguimos. 

Esta manifestación, satisfará sin duda a l 
guna á los distinguidos Sres. párrocos q m 
nos han escrito sobre el particular; y las qrie-
joras que vamos á establecer desde el numero 
inmediato asi como la gran rebaja en el pre
cio, contribuirán también á que se decidan á 
suscribirse todos aquellos que hasta hoy no 
lo verificaron. En cuanto á los que nos haü 
favorecido hasta ahora, continuaremos en-
viándoles eí Boletín, persuadidos de que asi 
es su voluntad, manifestada ya por muchos 
de ellos. 

Concluiremos por hoy pidiendo de nuevo 
al Señor Todopoderoso continúe favorecién
donos con su divina protección y nos permiu 
llegar á buen término sin contratiempos ni 
desgracias. 

Por la Redacción, 
JACINTO M. lm: i , Secretario. 

PIO, PAPA IX DE ESTE NOMBRlu 

«A nuestro vémrahle hermano GiiiUcrmo, Obiapo 
Saint-Jirieuc, (Francia,) 
Venerable hermano, salud y bendición a^stólica, 

Kn medio de las grandes angustias que nos afligen. 
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Nos os lo n.^frurainos. no ha sido un ligero consuelo 
para nosotros el recibir el o de !;is Calcmlas de este 
mes la caria tan tiernamente rospeluosa que nos ha
béis dirigido con un ejemplar de vuestra circular pas-
toraí, publicada el IJj del mes de Octubre úllimo. En 
efecto: en esta carta brillan por todas parles vuestra 
admirable fidelidad, vuestra piedad, vuestro amor, 
vuestro respeto hacia Nos y hacia esta Cátedra de 
Pedro, al mismo tiempo que resplandece en ella vues
tro vivo dolor con motivo de las amarguras muy co
nocidas, en las cuales estamos sumergidas á conse
cuencia de los detestables complots y maquinaciones 
de esos hombres que hacen una encarnizada guerra á 
la Iglesia Católica y á la Si la del Principe de los Apos
tóles. Sí, en verdad; Nos acogemos con placer y con 
grande reconocimiento la espresion de estos sentimien
tos tan perfectos de vuestro corazón, tan religioso y 
muy dignas dp un Obispo católico. Nada pudiera ser
nos mas agradable, ni escitar, n¡ aumentar mas hacia 
vos nuesUo paternal carino. 

Pero lo que colma nuistro júbilo venerable herma
no, ha sido el ver en la misma carta con cuanta soli
citud habéis mandado dirigir por Nos oraciones públi
cas al Dios muy bueno y muy grande en toda vuestra 
diócesis; porque en cuanto á Nos, poniendo toda nues
tra confianza en Dios Nuestro Salvador, lo qua ver
daderamente nos sostiene es ta esperanza de que, este 
Dios, que es rico en misericordia, tendrá á bien for
talecernos y consolarnos en todas nuestras tribulacio
nes, y se dignará conducir por su virtud omnipotente 
á lodos los enemigos de su Santa Iglesia y de esta Se
de apostólica, á los senderos de la verdad, de la jus
ticia y de la salud. 

Pero, como sabéis muy bien, venerable hermano, 
por medio de qué monstruosas enormidades de opi
niones, y por qué culpables astucias de lodo género, 
los hombres enemigos conspiran por corromper los 
ánimos, depravarlos y arrancarlos á nuestra Religión 
divinaren este estado de cosas, apoyándoos en el au
xilio divino con toda la piedad que os distingue, y 
toda vuestra solicitud pastoral, aplicaos á llenar con 
una vigilancia, un celo y un ardor siempre crecientes 
todos los graves deberes de vuestro cargo episcopal; á 
atender cuidadosamente á la salvación y la conserva
ción de vuestro rebaño; a deíender valerosamenle la 
causa y la doctrina de la Iglesia Católica, y á refular 
las imposturas y los errores de los hombres que tra
tan de sorprender, y á rechazar sus ataques. 

Por úllimo, estad persuadido de la particular bene
volencia que os profesamos en el Señor, en prneba de 
ia cual, como prenda muy segura, os damos la bendi
ción apostólica, con grande amor, y con toda la afec
ción de nuestro corazón, á vos mismo, venerable her
mano, y á todo el Clero de vuestra Iglesia, y a lodos 
los íielos seglares confiados á vuestro cuidado. 

Dado en San Pedro en Roma el décimo día de No
viembre de 1859, y catorce de nuestro pouliíicado.— 
Pto ix , PAPA.» 

PARTE OFICIAL DE LA fiACETA. 
- L a s gacetas del 48. 19, 20 y 21 m contienen dispo

sición alguna imporlaule. 

- 2 — 
Gacela del 22. 

Real orden aclarando la disposición 8.» de la de 7 del 
actual para la ejecución del reemplazo. 

Otra para que desde í.0 de Enero el servicio de te¡e-
cráficioen el interior del reino, se rija conforme á las ba
ses establecidas en los convenios de Berna y Bruselas j 
haciendo otras alteraciones. 

—La gaceta del 23 no contiene disposición alguna im
portante. 

Gaceta del 24. 

Real decreto dividiendo la Península en distritos para 
el servicie do obras públicas y dictando otras disposicio
nes ademas de la Instrucción para llevar á efecto dicho 
Real decreto. 

Gaceta del 25. 

Real deerfito mandando establecer en la ciudad de Va-
lladolid un tribunal de comercio de segunda clase. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Los interesados que á continuación se espresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección geno-
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger ios créditos' de dicha Deuda que se han emitido 
á virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordena
ción general de Fagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que préviamente han de obtener del 
Departamento de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquidaeiones. 

¡Número 
de calida de las 
liquidaciones. 

Nombres de los interesados. 

74651 
746S2 
74653 
74654 
74655 
74656 
74657 
74658 
74659 
74660 
74661 
74662 
74663 

74664 
74665 
74666 
74667 

746«7 

DIOCESIS DE L U G O . 

D. José Maria Buide. 
D. Juan José Blanco. 
D. Antonio González. 
D, Manuel Goyan. 
D, Nicolás González. 
D. Antonio López. 
D. Antonio López Osorio. 
D. Manuel Rodríguez Lapela. 
D. José San Pedro. 
D. Pedro José Jtfaria Villamide. 
D: Carlos Vázquez. 
D. Pedro Vázquez. 
D. Juan Várela. 

DIÓCESIS DE MONDOHEDO.j 

D. Simón Cagide. 
D. Antonio de la Iglesia. 
D. Jerónimo María Jforañon. 
D. José de la Vega y Bolauo. 

DIÓCESIS DE TÜY. 

D. Francisco Estevez. 

Madrid 9 de diciembre de 1859.—El Secretario, Angel 
F. de Heredia.—V.fi B.0—El Director general Presidenle, 
Sancho. 
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PARTE TELEGRAFICO RECIBIDO EN BL GOBIERNO 

DE PROVINCIA. 

«El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación en telé-
grama de ayer á las cuatro de la tarde y recibido á las 
once de la maflana, mo dice lo siguiente: 

« Á la una menos veinte la Reina (q. D. g.) ha dado 
á luz una robusta INFANTA.—S. M. y la recien ña-
sida continúan bien, 

«Lo que he dispuesto publicar por extraordinario 
para su debida publicidad y satisfacción de los leales 
habitantes de esta provincia. Lugo 27 de Diciembre 
de 1859.—Rafael Humara y Salamanca. 

PARTE OFICIAL DEL OBISPADO. 
En 20 del corriente S. E. I , nombró arcipreste para el 

de Farnadeiros, Ayuntamiento del Corgo, partido judi
cial de esta capital, á D. Ramón López Losada, cura 
párroco de San Félix de Paradela, en el lugar del que 
ejereia aquel cargo ü . José López que se trasladó ul cu
rato de Santa Marta de Corbelle. 

A D. Vicente Pardellas para la Coadjutoría creada en 
el curato de San Jorge de Aguas-santas, arcipreslazgo 
de Uiloa, con la dotación de 2,200 reales anuales á 
cargo del presupuesto de obligaciones eclesiásticas de la 
Diócesis. 

En 16 del actual quedó vacante el beneficio curndo 
de San Juan de xVbuirne. en el Saviñao por promoción 
de Don Antonio López Pallares al de San Miguel de 
Goyan: es aquel de entrada y fiálronalo laico. Consta 
de 47 vecinos, 329 almas y 5 aldeas. 

A continuación insertamos la impoHanlím'ma Real 
órden comunicada por elMinisterio de Fomento al Se
ñor Gobernador de Toledo, quien lo hace alSr. Vicario 
general. Llamamos sobre su contenido ta atención 
con especialidad de los Sres. Párrocos, rogándoles v i 
gilen con el celo mas ardiente, cooperando de todas 
maneras al muy acreditado de la autoridad eclesiás
tica, á lin de que se cumpla la voluntad de S, M. la 
Reina (q. D. g.) en una materia de tan privilegiado 
interés. Seria muy de alabar igual vigilancia de par 
le de los padres de familia, precaviéndose y a sus hi
jos de la funesta inoculación prolestáute, tantas v^ces 
y tanto há intentado en nuestra España siempre envi
diable por su profesión de la unidad católica. 

GOBIERNO DE PROVINCU.— Vigilancia.—El Excmo, 
Sr. Ministro de la Gobernación me dice en 23 del mes 
anterior lo siguiente: 

«Enterada la Reina (q. D . g.) de que en algunos 
puntos del reino, se han distribuido gratis entre las 
clases pobres libros y folíelos impios y anticalólicos, y 
de que por el correo se dirigen á varias poblaciones 
ejemplares del «ALBA» periódico protestante, se ha ser
vido mandar que no omita V. S. medio alguno de los 
que están en sus facultades para recoger tan pernicio
sos impresos, é impedir su eirculacion, procediendo 
contra aquellos que los dislrubuyan con arreglo a las 
leyes. De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondieiileíí.» 

Lo que tengo el honor de participar a V . S. a los 
.fines que espresa la anterior Real orden. Dios guarde 

a V. S. mochos años. Toledo 6 de Dicierabre de 1859. 
—P. O., J. Francés de Alaiza.—Sr. Vicario del A r 
zobispado. 

SECCION DE NOTICIAS. 
—El domingo 15 deí próximo mes de Enero se ve

rificará el sorteo de los objetos que la Junta municipal 
de Beneficencia de Lugo rifa para auxilio de los aco
gidos en los establecimientos que tiene á su cargo. 
Este acto tendrá lugar en el Teatro de esta capital á 
las doce dé la mañana y sera público. 

En obsequio a nuestros Suscritores insertaremos los 
números premiados-. 

—El Illre. Colegio de Abogados de León, celebró el 
dia 15 la fiesta de su patrona la Inmaculada Virgen, 
con una Misa solemne y sermón. Encargado de pre
dicar és!e el Sr. 1). Justo Barbagero, dignidad de Chan
tre de la Santa Iglesia Catedral, estuvo sumamente fe
liz escitando en todo el auditorio sentimientos á la vez 
religiosos y patrióticos. 

—En medio de una sentida y general ovación, y en 
presencia de las autoridades y con la bendición del 
i r . Obispo, se han embarcado en Málaga con dcsiino 
al ejército, doce Hermanas hospitalarias de la Vngen 
del Carmen, para dar principio al establecimiento de 
un hospital d^ campaña, llevando ademas 200 camas 
completas y 8(i quintales de hilas. 

—Asegúrase que-el monasterio de Corlas (Tineo), 
uno de tos monumentos artísticos de Asturias de mas 
valor, se vera pronto restaurado convenientemente 
para dar cabida en su ŝ no á los PP. Dominicos, que 
habrán de plantear en aquel convenio una casa de mi
siones filipinas dependiente deda central de Ocafia. 

—Escriben de Alicante que el venerable Prelado de 
Orihuela ha solicitado con empeño do S, M. el permi
so para pasar al Ireatro de la guerra, con objeto de 
prestar los servicios de su sagrado ministerio á los sói
dos de Africa. 

— El limo. Sr. Scandeita, vicario católico de Gi -
braítar, ha dirigido a los lieles de su diócesis una pas
toral en la que se lee el párrafo que sigue: 

«Hace pocos dias, dice, que muy cerca de nosolr«s 
ha comenzado una guerra sangrienta, aocrca de cuyo 
éxito NINGÚN CATÓLICO, y mucho menos un Obispo, 
puede quedar indiferente. Pudo ella depender de cau
sas puramente temporales; mas habiendo estallado y 
habiendo tomado un carácter religioso, ¿hay acaso du
da alguna sobre 11 lado á que deben ding rs(í nuestros 
votos y nuestras oraciones? ¿Hay por ventura opción 
entre la civilización y la mas brutal barbarie, enlfe ta 
Cruz y la Media Luna, el Evangelio y el Koran, Jcüuts 
y el torpe Mahorna? Elevemos, pues, nuestras rep«lí-
das oraciones para que una pronta paz haga desapare
cer los horrores de Una guerra tan desoladora, y para 
que la sangre de tantos católicos que sin duda se der
ramará, sea hostia de propisiaciun que traiga las mi 
sericordias divinas sobre un pueblo que ^irue-obceca
do en el error, en el vicio y en !a barbarie.*,' 
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—Se lia embarcado on Alicante, á bordo del vapor 
Madrid, con runibo para el Eslrecho, el baldllon de 
Bailen. El Excmo. Sr. Obispo de la diócesis de Or i -
huola, en el momento fie embarque, bendijo la bande
ra de dicho cuerpo, celebrando al efecto Misa en un 
lujoso altar preparado de antemano en la plata. 

—El dia 14 fué conducida desde Alicante á su san
tuario, la venerada reliquia de la Santa Faz. Cómo á 
la venida, la llevó en sus manos y a p i é , á pesar de ja 
Grudezo del dia, el Excmo. Sr. Obispo, Difícil seria 
bosquejar e! aspeclo que ofrecía Alicante desde las 
primeras horas de la mañana; bastará decir, sin em-
tarfio, que casi la población en masa acompañó en 
romería á la sagrada eíigie, quedando desierlas las ca
lles, y cenados en su mayor parte lodos los establecí-
míenlos públicos. 

Una escena tierna y consoladora conmovió bonda-
menle, según dice ¿7 Vapor, los ánimos en el momen-
de reservar la reliquia. Como dentro y fuera de la 
Iglesia se hallaban muchos miles de personas, y hubie
ra sido materialmente imposible que lodos la adorasen, 
se resolvió colocarla en su camarin, iuogo qne el 
Excmo. Sr. Obispo dió la úllima bendición, sin era-
fcnrgo, un soldado reclamó en alia voz para sí el p r i 
vilegio de besar la sania Imagen del Redentor, alegan
do, que debia partir inmedialameiUe á la guerra de 
Africa. Como era nalüral., el digno Prelado accadió 
gustoso á lan religiosa petición, y el soldado tuvo el 
consuelo de besar esa milagrosa efigie, que sin duda 
M de librarle de todo peligro, en premio de su l'é. 

—Ha marchado á Santiago de Cuba el joven Lic. en 
Teología y Leyes, I). Tomás Ubíerna Saenz dé Va Huer
ca, Va de Fiscal eclesiástico de aquel Arzobispado, y 
nos complacemos en creer será allí tan apreciabie cor 
mo lo era en Valladolid, donde ha desempeñado al
gunos años una cátedra do Teología con tanto conoci-
iniento como aceptación. 

—Acaba de llegar, según nos dicen, á la Comisaría 
general de la Obra Pia de Jerusalen una conducta que 
los religiosos franciscanos remiten de Tierra Santa, 
con muchos objetos sagrados, entre los que hay c r u 
ces,, coronas, pilas para agua bendita, rosas de Jericó 
y reliquias de varias clases. 

—Én el Real monaster io de religiosas de las Mara-
Tillas de Madrid, y á espensas de varios devotos, se 
celebró una solemne función de rogativa con S. D. M, 
manifiesto para implorar el auxilio divino por el triun
fo de las armas españolas en la guerra contra los mo
ros, y en acción de gracias por la magnífica coroea 
que S. M. la Reina ha regalado á Nuestra Señora de 
la misma advocación. 

—Han sido entregadas á SS. M M . las magníficas re
liquias con que, según costumbre de todos ios años, les 
han obsequiado los frailes españoles de Tierra Santa. 

Entre estas reliquias sobresale una cruz, de un me
tió de allura, toda incruslada de nácar, y ron primo
rosos adoraos y labores. Figura la peana, lambían de 
nácar, la iglesia del Santísimo, Sepuitro, viéndose este 
en su centro, tal y conforme se halla en ¡a actualidad. 

Son también de mérito artístico un cuadro con la 
Anunciación de Santa Isabel, un cofiecito que encier

ra el Santo Calvario, y un sepulcro, cuyos objetos 
soo lodos de nácar primorosamente trabajados. 

—Se nos participa que en el dia 13 falleció el señor 
D. Joaquín García Valderrabano, Abad de la Rúa en 
el partido de Valdeorras, sugelo muy apreciado en 
aquel pais por su erudición y bellas condiciones per
sonales. 

E X T R A N J E R A S . 

ESTADOS-¥Mnos.-—Está siendo ebjelo de una ovación 
por parte de las escuelas católicas de los Estados-Uni
dos el niño Tomás Wall , que en las escuelas públicas 
de Boston se negó á recitar la versión protestante de la 
Biblia, á pesar dé la dureza con que le trataron sus 
maestros, hasta el punto de hacer necesaria la inter
vención de Mons. Filzpatrick, Obispo católico de aque
lla diócesis.—En la misma república está concluyén
dose la suscricion para fundar un seminario en liorna. 

IRLANDA.—La existencia de la Universidad calóliea 
está llamando actualmente la atención de los Obispos 
de Irlanda. Así nos lo manifiesta la brillante carta si
nodal que acerca de la educación católica acaban de 
publicar aquellos Prelados. 

L l e g a d a j r e c l l i f i m l e n t o «le l o s P P . J tasn i tas 
i% m a n i l a . 

Creemos se leerán con satisfacción bs noticias que de 
la llegada, recibimiento y primeros trabajos en Manila, 
nos dá una carta de dicha ciudad dirigida á un periódico 
de la Corte. 

«Apenas se anunció el fondeo de la fragata Luisita, las 
autoridades, por su parte, representadas por los Señores 
alcaldes primero y segundo de Toodo, se apresuraron á 
pasar á bordo con el objeto de saludar á los nuevos y fa
mosísimos recien llegados, que fueron presentados desde 
luego al Excmo. Sr. gobernador general de la colonia 
por dichas autoridades. 

«No es fácil explicar el número y calidad de personas 
que. en el mismo dia y los dos primeros siguientes á su 
desembarco, pasaron á saludar á los Padres en el con
vento de San Agustín, donde se hospedaban; baste de
cir que nadie, de cuanto encierra Manila de distinguido 
por su posición oficial ó particular, dejó de cumpli
mentarles: ha sido una verdadera ovación y un triunfo 
que ha obtenido la Compañia de sus desacreditados de
tractores; una prueba mas de que la virtud y la inocen
cia siempre y por siempre, aunque se haga esperar, ha 
de obtener la corona victoriosa, que está reservada á los 
mártires de las buenas causas; y cuidado qu« en este 
apartado pais no se puede decir que tenían preparado el 
terreno, perqué además de hacer cerca de un siglo que 
desapareció de estas islas tan brillante instituto, bien se 
puede asegurar que no pasábamos de tres los que cono-
ciamos á ¡os PP. de la Compañia. ¿Que contestarán á. es
to, que es público y notorio, los auloies de tantos libelo» 
y arliculos descabellados, con los que han querido der
ribar el edificio de gloria de ios Jesuítas? Que, ó yo rne 
eúuivoco mucho, ó será tan duradero como elraund». 
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porque alli doride haya habido un solo Jesuíta, su me-
moria pasará de generación en generación, siempre co
mo modelo de virtud y de saber. Innumerables ejem
plos podría citar del respeto y devoto cariño con que 
después de tantos años como hace que les fueron roba
dos á estos naturales sus mas celosos y desínteresaílos 
pastores, han conservado bástala mas pequeña cosa 
que Ies haya pertenecido, y enseñan siempre en el inte
rior del país come objeto curioso y del mayor aprecio. 

«Apenas hablan pasado tres días de su desembarco, 
ya reunió en la Catedral un gentio inmenso la noticia ele 
que predicaba el P. Cuevas, superior de la misión: deo-
tivamente; la larde de Sagrado Corazón de Jesús, vier
nes i.0 de Julio, se dejó oír en las bóvedas de la Metro
politana de Filipinas la vox de un Jesuíta, después de 
tantos años, y lo hizo con tal unción, con tal espíritu, 
que dejó el honor de la Compañía á la altura que todo 
el mundo se esperaba, como lo demostraba el afán con 
que acudió al templo todo Manila y sus arrabales, in
clusa la Audiencia territorial, el clero regular y el Ca
bildo eclesiástico, habiéndose quedado en las avenidas 
de la santa Iglesia mas de dos terceras partes de la gen
te, que deseaba oírle, 

«El 6 de Julio se hizo un triduo á San Pedro en la 
misma Iglesia, y predicapon los PP. Vidal, Guerrico y 
Cuevas: el mismo concurso é igual triunfo que el dia 
i i* del mes. 

«Ultimamente, al segundo dia de su llegada, y en la 
iglesia de San Agustín, los confesonarios del P. Cuevas 
y P. Vidál estaban siempre asediados de una multilüd 
de penitentes, que por lo visto les esperaban para des
cargar en ellos sus conciencias, y oír de sus autoriza
dos labios los consuelos que nuestra santa Religión y 
Jesús, su glorioso Fundador, sabe inspirar á sus minis
tros y celosos apóstoles. 

«No podemos calcular lo que será después, y lo que 
el Gobierno se propone de estos padres; pero desde lue
go se puede asegurar que la llegada de los Jesuítas á 
Manila será siempre un acontecimiento memorable, y 
que el gobierno, que ha llevado á cabo su envío, re
cibirá de estos naturales, y de la mayor parte de los 
españoles establecidos en estas islas, millones de ben
diciones porque ha dispensado al país el mayor benefi
cio que ha podido hacerle. 

»Se les ha proporcionado una casa cómoda y desaho
gada en la calle del Arzobispo, inmediata á la Catedral 
y á la iglesia de Santa Isabel, que les ha sido asignada 
para su uso especial. 

»Bste establecimiento tiene sus inconvenientes, tanto 
porque la iglesia no les es propia, sino porque el colegio 
de señoritas, á quien perceuece, yes contiguo, Ocupa el 
coro, y quizás los padres no tengan allí la libertad nece
saria para explanar su celo por el culto, como lo harían 
en casa propia. Al gobierno de S. M. toca resolver si se
ria mejor darles su antigua Iglesia de Santa Cruz, con 
su magnífico templo, y en caso, haciendo de cura el su
perior ó el que él designara. 

»No queda al Gobierno otra cosa que hacer con Fi l i 
pinas, que mandar ocho Hermanas de la Caridad á en-'-
ctu-garse dei Hospital de S. Juan de Dios, á fin de apngar 

el entusiasmo que han producido en este pais cuatro 
Hermauosfrancesas, que de paso para Honkong, han lla
mado infinito laatencion pública, y con esto se hará en
tender á estos naturales que no hay menos religiosidad 
en nuestro pais, que en el estranjero. No dejen ustedes de 
la mano estos dos asuntos de ínteres capital para la con
servación y adelantos de este apartado país.» 

M I C I O X ÜEL ILTRE. ( I \ « 0 CATEDRAL Í)E OKESSE. 

Señora: el Cabildo Galeclraf de Orense, poseído dê  
una raüy dulce emoción, se acerca hoy reverente á las 
gradas de vuestro Irouo para manifestar los puros sen-
limienlos de respeto, adhesión y lealtad que hacia 
Y. M . le animan en esta solemne ocasión, en que m'h 
rando V. M* por la honra y dinídad nycional, ha lo
mado la enérgica resolución de declarar la guerra á . 
una nación .vecina. . . 

La guerra. Señora, es siempre infausta á la huma
nidad, y los que tienen el honor de dirigirse hoy a 
Y. M. no pueden desconocer que son ministros de paz. 
Mas hay ocasiones en que la guerra es un deber impe
rioso para los Reyes, porque no pueden por olio ca
mino salvar los caros intereses cuya defensa y custo-. 
dia les están encomendadas. Tal es la situación de 
Y. M . en presencia del conflicto creado por la negati
va del Emperador de Marruecos á dar las satisfaccio
nes que en justicia reclaman los agravios inferidos. El 
honor nacional villanamente ultrajado, y la seguridad: 
de nuestros presidios de Africa, hostilizados con lanía 
frecuencia por !as tribus mano juíes, exigcii un castigo 
ejemplar, que haga conocerá ese pueblo bárbaro él 
grandísimo respeto que debe tener á la nación espa
ñola, y á la vez le incapacite para repetir sus insultos 
y piraterías. Así lo vé este vuestro Cabildo; así lo vé 
la nación entera. Por eso^sta guerra está en los sen
timientos de todos los españoles, y V. , M. declarán
dola, ha hallado el secreto de unirlos á todos como un 
solo hombre, avivando en sus corazones la llama del 
amor patrio bastantemente amortiguado con nuestras 
pasadas discordias civiles. 

De esperar es que el cielo favorezca los designios de 
V. M. y que si á la primera Isabel cupo la gloria de 
lanzará los moros de España, esté reservado á V. M. 
el estender sus triunfos al suelo africano para prepa
rarle un dia á la fé de Jesucristo, y con ella á !a ver
dadera civilización. La España se ha mostrado siem
pre superior á sus enemigos, porque nada puede ago
tar los recursos que encuentra en su valor, en su 
constancia y en su amor á sa Religión y á sus Reyes. 
Sin embargo, este Cabildo, reconociendo que la victo
ria está en manos de Dios y no en el valor y número 
desoldados, elevará incesantemente sus preces al cielo 
para que bendiga nuestras armas y les dé el triunfo 
que mereee la justicia de la causa que defienden. 

Tamaña empresa exige grandes recursos, y aunque 
circunstancias anteriores hayan atenuado en gran ma
nera les del Clero español, este no fallará á sus anti
guos sentimienlos y tradiciones. Consecuente con ess-
la«. este Cabildo por sí, y á nompre del Clero bene-
flclal de esta Santa Iglesia, ruega á V. M . se digne 
aceptar para los gastos de la presente guerra el des-
cuenlo gradual de su* asignaciones en.la forma, s i
guiente: el 8 por 100 por las clases en que estas no eset* 
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den de 14,000 rs., el 10 por la en :que pasan de esta 
cantidadi y el 4 por 100, por la clase íle beneíiciados. 
Pequeña dádiva es esta. Señora; pero si mayores sa
crificios fueren Récesarios, e.sle Cabildo se ios impon
drá gustoso, llevando á los reales pies de V. M . cuan-
lo posee eon sus personas. 

Dígnese V. M: admilir cori su naturnl benevolencia 
esta manifestación de los sentimientos de este vuestro 
Cabildo, con el homenaje de su profundo respeto y 
•crisolada lealtad. 

Orense nuestro Cabild§ 21 de Novjembro de 1859. 
—Señora.—A L . R. P. de V. M.—Epifanío Iglesias 
Castañeda, Dean.—Gaspar Castor Soliveres. Chantre. 
—Hipólito Rodríguez, canónigo Magistral.—Manuel 
Alonso Dorado, canónigo Secretario. 

E X P O S I C I O N 
QUE HA WR1GIDO A S. M. EL CLERO DEL ARClfRESTAZGO DE 

HlVADULLA, EN EL ARZOBISPADO DE SANTIAGO. 

Señora; Los curas párrocos del arciprestazgo de Ri-
vadulla, arzobispado de Santiago, abundando en el 
general asentimiento á la guerra contra las lurbas mu
sulmanas por los resientes ultrajes, ignominias é insul
tos inferidos á esta nación gloriosa por tantos títulos, 
llenos de los mas sinceros ŷ  puros sentimientos de res
peto, acthesion y lealtad hacia el trono y real perso
na de V. M . , tienen hoy el alto honor de acercarse á 
las gradas de aque!, ofreciendo á V, M. sus cortos in
tereses materiales, y la seguridad de sus fervientes 
plegarias al Dios dé las batallas por el triunfo de nues
tras armas á fin de que el pabellón hispano brille como 
en los tiempos de la primera Isabel. 

El Clero parroquial. Señora, el Clero laborioso que 
vela día y noche en beneficio de sus semejantes, y 
que tan de cerca dirige las conciencias dolos pueblos, 
no desmentirá en esta ocasión la noble conducta que 
siempre observó en casos semejantes: fiel imitador de 
sus antecesores, evocará si necesario fuese los glorio
sos recuerdos de muchos que agolaron sus vidas y ha
ciendas en defensa de su lleügiun, de sus Reyes y de 
su patria, y desearían encentrarse en aquellos tiempos 
en que disponían de mas rentas para sacrificarlo todo 
a lan loable objeto, siguiendo también en esto el noble 
desprendimiento de V. M . ; en cuya atención: 

Suplican a V. M. que con su acostumbrada benig
nidad se digne aceptar este franco y leal ofrecimiento, 
haciendo el uso que vuestra alta penetración crea mas 
conveniente, mientras quedan rogando al Todopode
roso conceda a V. M, largos años" de ventura y gloria 
para la Iglesia y la nación española, 

Ai-cíprestazgu de Rivadulía 30 de Noviembre de 
18oS.—Señora,—A L . R. P. de V. M.—Siguen las 
Jimias. 

INSTRÜCGIOiN PASTORAL 
DE SU EMINENCIA 

E L ARZOBISPO D E B U R D E O S , 
acerca de la parte que debe tomar el clero en 

la enseñanza primaria. 

(Conclusión j 
Este premio concedido á los niñas será 

un aliciente para despertar el celo re]¡, 
gloso de algunas familias, y es muy posible 
que los que oyeron con indiferencia las piado, 
sas amonestaciones del párroco y los afectuo. 
sos consejos del maestro, se sientan atraidosá 
ía Iglesia por escuchar los suaves acentos de 
sus hijos y las armoniosas melodías de la mú
sica sagrada. Vuestro corazón sentirá un ine
fable placer viendo en el templo á los que oo 
solían frecuentarle. 

Si la sagrada escritura encomia las santas 
estratagemas que se ponian en juego para es
citar el celo religioso, ¿cuál será mas lauda
ble mas inocente y pura que la que os propo
nemos? Otra de las grandes ventajas de la 
música religiosa será la de traer á la Iglesia, 
por solo el gusto Je cantar, á los adultos qué 
sin tal estímulo se limitarían en los días fes
tivos á oir de prisa y corriendo una misa re
zada. Tal es la eficacia del estudio del canto 
bien entendido y aplicado en las escuelas pri
marias: esta enseñanza debe ocupar formal
mente la atención del clero parroquial, y os
cilar su interés para que preste á los maestros 
el auxilio indispensable á la buena dirección 
de tan importante ramo. 

Antes de concluir quiero deciros dos pala
bras sobre la disciplina de las escuelas y las 
disposiciones que deben adornar á los maes
tros. Esto completará nuestro pensamiento 
llegando á la vez vuestros deseos. Hubo una 
época en que el sistema de Enseñanza Máiua 
sirvió de bandera para escitar las pasiones y 
mantener el ódio de los partidos. Alternativa
mente ha sido ensalzado y deprimido con es
tremada exageración, porque no merece á la 
verdad ni los elogios ni los vituperios que sé 
le han prodigado. Ni ha producido todo el 
bien que se le atribuye, ni el mal de que se le 
acusa. Conveniente, útil y aun necesario pa
ra las enseñanzas de memoria y repetición v 
para los ejercicios gráficos, y económico por
que facilita la instrucción de un considerable 
número de alumnos por un solo maestro; es 
insuíiciente cuando se trata del desarrollo de 
aquellas facultades para cuya dirección se ne
cesita una razón formada y una inteligencia 
madura que despierte y ponga en acción gra
dual y progresivamente las fuerzas superiores 
del niño E l sistema mutuo es de poco efec
to en el desenvolvimiento moral de los discí
pulos, porque este solo puede lograrse por la 
palabra directa y continua del profesor, cuya 
cultivada inteligencia sabe tocar con oportu
nidad los resortes mas tinos del corazón hu-
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mano, ilustrar la conciencia, y dirigir orde
nadamente la conducta de los que tiene á su 
cuidado. Esta verdad es tan pública y cono
cida que apenas se hallará hoy en Francia una 
escuela en donde rija esclusivamente la forma 
mutua. París ha dado un testimonio patente 
de la convicción en que se halla de la inefica
cia del sistema mutuo en todo rigor, adoptan
do el mismo para todas las escuelas en que 
habia predominado aquel hace muchos años. 

E l sistema simultáneo es también insufi
ciente cuando un solo profesor tiene precisión 
de instruir á mas de setenta discípulos, por
que no puede remediar el inconveniente de 
reunir en una sección alumnos muy desigua
les en conocimientos, ó multiplicar escesiva-
mente la escala gradual de la enseñanza. En 
el primer caso las lecciones solo aprovechan 
á un corto número, perdiendo el tiempo los 
demás. En el segundo, pueden darse pocos 
momentos á cada sección, y es punto menos 
que imposible tenerlas ocupadas constante
mente con utilidad y aprovechamiento. Para 
obviar estas dificultades, los Hermanos de la 
Doctrina Cristiana, apesar de tener maestros 
en número suficiente, recurren al sistema 
mutuo con frecuencia, valiéndose de instruc
tores para ciertos ramos de la enseñanza ele
mental y aun de la superior. Esta organiza
ción es todavía mucho mas necesaria en la 
generalidad de las escuelas públicas que solo 
tienen un profesor. Conviene pues, que los 
maestros se valgan de los discípulos mas pru
dentes y adelantados para la enseñanza mate
rial de lectura, escritura, ejercicios de me
moria y práctica de aritmética, reservándose 
la dirección especial de los ramos que piden 
ciertas esplicaciones, y de todo lo que tiende 
al cultivo del corazón, y de la inteligencia. 
Por este medio se aprovecha mejor el tiempo 
y los progresos de la educación y enseñanza 
son mas rápidos y seguros. 

Es de tanto interés la buena y ordenada 
distribución de las horas de clase, que juzgo 
de mi deber llamar especialmente vuestra 
consideración hácia este punto, porque des
graciadamente se mira con una criminal in
diferencia en muchas escuelas. Penetrareis 
en algunas donde no hay plan fijo para nada, 
en donde la única regla que preside á su di
rección es el acaso, y el único resultado de 
tan punible desarreglo es el desórdea, la con
fusión y el atraso en la enseñanza. 

Para remediar un abuso de tamaña tras
cendencia, cuidad con energía de que haya 

en cada escuela un cuadro que contenga la 
distribución diaria del tiempo y del trabajo, 
y haced que todos los ejercicios prácticos se 
acomoden al programa escrito en el expresa
do cuadro. 

E l maestro debe distinguirse siempre por 
su ciego respeto á cuanto las leyes dispongan. 
Observando escrupulosamente las prescrip
ciones de ios reglamentos, conseguirá que sus 
discípulos se acostumbren á llenar sus debe
res con la puntualidad de que les dá ejemplo 
su director. Así adquirirán la rara y apre-
ciable cualidad dé la exactitud; como una 
consecuencia natural del orden y la precisión 
en los ejercicios, se introduce con facilidad 
en las escuelas una disciplina firme y recular 
sin la cual no puede haber ninjíun resultado 
favorable para la educación y enseñanza. La 
buena disciplina supone un carácter pruden
te, enérgico y afable en el gefede la escuela. 
La dureza solo es suficiente para obtener el 
silencio y el orden material; pero la discipli
na que se funda en ella no es mas que apa
rente, los niños miran entonces al profesor 
como á un tirano a quien se obedece por te
mer del castigo; no le aman como á un padre 
afectuoso á quien se teme disgustar por el 
sentimiento que produce la pérdida de su ca
riño. Cuando la disciplina se apoya solo en el 
rigor, la voluntad de los que obedecen está 
sometida, no conquistada; su obediencia es 
servil y violenta, por cuya razón está soñan
do siempre en aprovechar el primer momen
to favorable que se le presente para sacudir 
el yugo que la sujeta con una violencia igual 
por lo menos á la fuerza de compresión. P a 
ra ganar el afecto y la voluntad de los niños, 
es preciso saberles inspirar confianza y res
peto, temor y cariño. Para obtener el amor 
de los niños, es necesario amarlos de cora
zón. L a escesiva dulzura del maestro para con 
los niños, es poco favorable á los sentimientos 
de respeto y autoridad que debe inspirarles: 
la severidad los aleja cariño. L a primera, 
ocasionad desórden de la falta de temor: la 
segunda, produce la rebeldía por el esceso de 
la violencia. L a autoridad del maestro ha de 
ser firme sin aspereza, suave sin debilidad, á 
la vez fuerte y misericordiosa. 

Es fácil conocer las escuelas cuya disci
plina se apoya en el amor y respeto: reina en 
ellas actividad sin desórden, movimiento sin 
agitación: todo demuestra contento y anima
ción: los niños ostentan una fisonomía risue
ña, franca y placentera; se acercan á su gefe 
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coa ateiacion pero sin familiaridad; IG pre
guntan con respeto y confianza, pero sin 
miedo: se observa en todos los trabajos nn 
gusto Y cuidado que demuestran el celo del 
direclor y la gratitud y satisfacción de los di 
rígidos. Si es proverbial la máxima de que 
«no hay método malo para un maestro bue

no, también debe serlo la de que los buenos 
profesores forman discípulos ejemplares, por
que la virtud y el talento de los primeros se 
reílejau en los últimos.» 

Pero la instrucción por sí sola no constitu
ye toda la ciencia del educador; muy bien 
puede hallarse adornado de conocimientos ge
nerales y profundos, y carecer de la disposi
ción conveniente para trasmitirlos. Descender 
al nivel de los niños, saber cautivar su aten
ción por un acento vivo, claro, y persuasivo 
despertar y sostener la curiosidad infantil sin 
agotarla jamás; ocuparse incesantemente de 
procura ríes el placer compatible con sus ta 
reas; esto es lo que constituye la especialidad 
del educador. E l maestro probo y entendido 
que reúna estas cualidades, os comprenderá 
perfectamente cuando le digáis que la ense
ñanza debe ser elemental, es decir, sencilla, 
fácil, adaptable á la tierna capacidad de los 
niños, poco estensa, pero sólida. 

Para llegar á tan ansiado término, lo repe
timos con la convicción mas profunda, es ne
cesario prescindir del modo mas absoluto en 
las escuelas de teorías y abstracciones, hechos 
y ejemplos, pocas reglas, mucha práctica, 
pero aplicada en cuanto pueda ser á las cir
cunstancias y necesidades que rodean á los 
mismos niños; repeticiones frecuentes, y pre
guntas periódicas y variadas sobre todas las 
enseñanzas: que los niños aprendan á darse 
razón á sí propios de cuanto estudian y com
prenden, y que sepan manifestarlo á quien 
Ies interrogue. Animad á los profesores para 
que destinen un dia ó dos en cada mes á pre
guntar solemnemente por todo que se haya 
enseñado en la escuela desde la época del 
ultimo examen general. Poned en ejecución 
por vuestra parte este medio eficaz, y cuan
do visitéis el establecimiento, dirigid á los n i 
ños algunas cuestiones que sin alterár la mar
cha de la enseñanza, os sirvan para conocer 
el estado de cada clase y mantengan en acti
vidad la emulación de los discípulos. 

Hemos llegado al fin de nuestra pastoral, 
demasiado estensa si atendemos á la diversi
dad é importancia de los deberes que os im-
poqe la dirección espiritual de vuestras res-

-8— 
pectivas parroquias y las demás atenciones 
del ministerio sacerdotal; pero insuficiente y 
poco esplicíta todavía, si consideramos la gra
vedad de los motivos que nos la han sugerido 
y el inmenso bien que pudiera reportar la sin
cera ejecución de los principios que contiene. 

Si vuestros esfuerzos guiados por una ca
ridad evangélica y una conciencia ilustrada 
consiguen cimentar sólidamente la unión en
tre la iglesia y la escuela; el párroco y el 
maestro trabajan de consuno por mejorar la 
cond'icion moral délas generaciones sucesivas: 
si el profesor de instrucción primaria se cons
tituye por su ejemplo y lecciones en el mo
delo mas perfecto de conducta moral y reli
giosa, y en el propagador mas eficaz de la fé 
cristiana, iniciando á la vez á sus discípulos 
en los demás ramos del saber humano; si el 
sacerdote promueve con esmero el amor á 
las ciencias, favoreciendo las buenas aspira
ciones de nuestra época, al propio tiempo que 
siembra y difunde la palabra de Dios: si al
canzamos por este medio que los niños salgan 
instruidos y religiosos del poder del maestro, 
y que llegum á ser ciudadanos piadosos é 
ilustrados bajo la dirección del párroco; de
cidme, ¿no habremos cumplido nuestro deber 
con el País y con la iglesia, cerrado el abis
mo de las revoluciones, afirmado la sociedad 
sobre sus bases, y restablecido el Remado de 
Dios sobre la tierra? 

¡ES S M I T O B E S . 

Los que gusten encuadernar la colección 

del año que hoy finaliza, no solo se les hará 

en esta Redacción con solidez y economía, 

sino que se Ies completará la colección si al

gún número se les hubiese estraviado. 

Los que tengan que hacer alguna recla

mación, se servirán manifestarlo durante to

do el mes de Enero, porque después no po

dremos atender ninguna. 
Por toda lo no firrqado, 

ÍACINTO M. L o n ¡ ¿ 

EDITOR RESPONSABLE , DON MANUEL SOTO ¡ ÜEMiE. 

LUGO: IMF. DB SOTO FUEUVíi.~~ 1 8 5 9 , 
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Otra de la Ordenación general de pagos, so
bre liquidación de haberes atrasados del 
Clero 

Disposiciones dictadas por el Ministerio de 
Hacienda para las liquidaciones del Clero. M 

Ley autorizando al Gobierno para concluir 
y ratificar un convenio con la Santa Sede. 

Real Cédula encargando la ejecución del 
Real decreto sobre la venta de los bienes 
eclesiásticos , . , . . 

Otra mandando nombrar arciprestes. , . 
Otra sobre demarcación y arreglo de par

roquias 
Real decreto mandando erigir en Madrid un 

templo para perpetuar la proclamación 
dogmática del Misterio de la Concepción, i 

Otro designando las personas que ban de 
componer la Junta que ha de preparar el 
templo de la Purísima Concepción, . . 3 

Otro fijando la tramitación de ios espedien
tes para la edificación y reparación de las 
¡gjesias parroquiales 20 

Otro fijando las reglas á que ha de sujetarse 
la fíH macion de espedientes y presupues
tos para reparación de iglesias y conven
tos de religiosas. . . * . . . • • 

Otro declarando como ha de continuar por 
ahora la división de diócesis anterior a! 
Concordato » * * / 

Otro para que los diocesanos nombren Arci
prestes a d nulum • 

Otro fijando reglas para la provisión de las 
Mitras, dignidades y prebendas eclesiás-

23 y sig. 

21 

25 

43 

tic; 
Real órden mandando continuar un año mas, 

los habilitados del Clero • 
Otra autorizando al Rdo. Obispo de Cebú, 

para la enagenacion de varios solares. , 
Otra declarando que los bienes de los Semi 

narios son eclesiásticos y que no se hallan 
en estado de venta. . . , • • • • 

47 

1 
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(Hríi aumentfuuló los dolaciones y Cloro mo-
Lropolilano de hs islas Filipinas. . 

Olra (ií'clatando que los ahimnos de la fa-
eulíad de Teología pueden cursar priva-
damcnle ePafio de doclorado 

Otra düclnrondo (jno las oblatas fornian parle 
de los derechos de pié de aliar, y apro
bando la anulación de una circular de! 
Gobernador de la Coruña 

Gira mandando proceder al noníbra^níenlo 
de habililadw, y Real orden de 20 de Oc
tubre de 1883 

Olea para que se pida informeá los párro
cos en los casos de inulilidad iisica de los 
quinloy 

Otra para que lo? diocesanos remitan nata 
de ¡os ecieskislicos dignos de ser promo
vidos á prelacias, dignidades etc. , . . 

Otra relativa al papel sellado que debe em
plearse en los libros de las Santas ¡glesiás 
catedrales, de las colegiatas y parroquias. 

Olra mandando crear una Junta diocesana 
para la liquidación de haberes atrasados. 

Otra circular disponiendo no se exija la rea
lización de cargas de propiedad particu
lar, cuando conocidamente estén aféelas 
a cubrir misas, suíragios y demás objeios 
espirituales. , . 

Olra circular á íin de que se hagan rqgatií 
vas en todas las iglesias imploiando ja 
protección divina para las armas espa
ñolas. , . , 

Resolucíoo del Consejo de Estado sobre la 
ialeligencia de los artículos del Código 
penal en los delitos contra la moralidad. 

ÍViiuieros. 

10 

1Í5 

•20 

33 

41 

42 

41 

4o 

47 

28 

P a s t o r a l e s , e&vSso», cia^caalarsis y ©xposi -
e i o u e s de Iws ifigai©^. Pa'^Sad^s d e l 

rcifla» y esívaBíJcnsí/s. 

Garla pastoral del limo. Sr. Obispo de Ta-
razona sóbrelos sucesos de llalla. . . . 

Otra que el Excmo, Sr. Patriarca dirijo ÍJ! 
Ejército y Armada con motivo de la éspe-
dicion á Africa 

Otia del Excmo. Sr. Arzobispo de Zaiaga-
za, con motivo de los sucesos de ílalia y 
de la guerra de Africa. 

Circular para que los Sres. párrocos no ad
mitan «á las funciones a' los tonsurados 
qu*3 no les exhiban los títulos de orden. . 

Olra del ílrao. Sr. Obispo de Cuenca, acon
sejando a los párrocos las reglas que de
ben observar para ser buenos sacerdotes. 

Otra de! ümo. Sr. Obispo de Vicii, sobre 
ejenpeios espirituales y misiones del Obis
pado. , . . , . . . . . . 

Otra del mismo sobre misiones en Africa. 
Olra del mismo sobre publícalas para matri-

raonio..« . . . i"? 
Olra de! limo. Sr: Obispo do Lérida, prohi-

bíeiido los ornamentos que contienen mez-

45 

46 

48 

d i de algodón. 
i ) l ia del l imo. Sr. Obispo de B-arceiona so-

¿obre los sucesos de Italia. . . • >. . 

1 

42 

45 

Otra del Excmo. Sr. Arzopispo de Burgos, 
relativa á la segunda Misa dicha en Dn 
mismo dia por un mismo sacerdote. . . 

Olra del mismo swbre los suceses de Italia. . 
Olra del Excmo. Sr. Obispo de esta Diócesis 

mandando hacer rogativas y decir en la 
Misa la oración pro midiere pregnanle has
ta que lenga efecto el alumbramiento de 
S. M . . . . 

Edicto para la oposición de curatos. . . . 
Curatos que se sacaron á oposición. . . . 
Edicto del Excmo. Sr. Obispo de esta Dió

cesis para la provisión de curatos que 
espresa.. . 

Edicto sacando á oposición la Canongía Ma-
gislrál de esta Santa Iglesia Catedral.. - . 

Exhortación del Excmo. Sr. Arzobispo de 
Valencia, á las tropas espedicionarias. . 

Exposición del l imo. Sr. Obispo de Carta
gena y Murcia á S. M . la Reina con mo
tivo de la guerra de Marruecos. . . . 

Otra del limo. Sr. Obispo de Orihuela, con 
el mismo objeto 

Otra del limo Sr. Obispo do Plasencia con 
igual motivó 

Olra del Excmo- Sr. Obispo de Lugo man
dando hacer rogativas por la paz de Italia. 

Olra del limo. Sr. Obispo de Orense, á S. M . 
ofreciendo su apoyo para la guerra de 
Africa 

Olra del Cabildo Catedral de Orense con el 
mismo objeto 

Otra del Excmo. Cabildo de Santiago con 
el mismo objeto 

Olra del Clero del Arciprestazgo de Ribadu-
llít, en el Arzobispado de Santiago, con el 
mismo objeto , , . . 

Otra á S. M . del Excmo. Sr. Arzobispo de 
Santiago con el mismo motivo.. . - . . 

Otra del limo. Sr. Obispo de Mondonedo, 
con igual motivo, 

Otra á S. M . del Excmo. Sr. Obispo, Ilus
tre Cabildo y Dean de Lugo, con el mis
mo motivo. 

Otra del limo. Sr. Obispo de Mondoñedo al 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y justicia 
con igual objeto . . . 

Instrucción y exhortación pastoral del Ilus-
trísimo Sr. Obispo de Tarazona, sobre la 
corrupción del siglo y publicación de la 
Bula de la Santa Cruzada 

Instrucción pastoral dol l imo. Sr, Obispo de 
Badajoz sobre la Bula de la Santa Cruza
da, sus indulgencias y privilegios y sobre 
el indulto de carnes 

Instrucción pastoral del limo. Sr. Obispo de 
Vich, sobre él modo dé celebrar con frulo 
la Pascua de Navidad de N . S. J . . . . 

Pastoral del limo, Sr. Obispo de Badajoz, des
pidiéndose de sus amados diocesanos. , 

Otra del Excmo. Sr, Obispo de Orihuela con 
motivo del cólera. 

Olra del limo, Sr. Obispo de Avila con mo
tivo de los tristes sucesos acaecidos en los 
doráinios de Su Santidad. , . . ' i1 . 

13 
4a 

50 
17 
t3 

29 

47 

43 

43 

16 

27 

48 

33 

48 

53 

49 

49 

30 

31 

10 y sig. 

17 y sig. 

52 

11 

38 

43'7'sig. 
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, Números. 

Olra del Excmn, Sr. Arzobispo de Tarrago
na con el mismo objeto 4o 

Otra del Emmo. Sr. Arzobispo de Burdons, 
acerca de la parlo que debe lomar el Cle
ro en la enseñanza primaria 47 y sig. 

S e r m o n e e pasae^i r lco» y m o r a l e s . 

Conferencias predicadas por el Rdo. P. Fé
lix, Jesuiia, en la Cuaresma de 1858.— 
Primera conferencia.—La santidad es la 
fórmula del verdadero progreso. . , . 12 y 13 

Segunda Conferencia,—Los sanios, hombres 
de progreso , . . 18 y 19 

Tercera Gonterencia.—El progreso por la 
humildad. 27 y sig. 

diaria Conferencia.—El progreso por la 
morlificacion crisüana 31 y sig. 

Quinta Conferencia.—Lo pobreza cristiana, ' 
como condición y garantía del progreso. . 37 

Panegírico de San Ignacio. . . . . . 35 y sig. 

A r l á e w l o s ©lesaíí í icos. 

Arisos imporlanles á los nuevos Sres. Pár
rocos. 22 

Nameros. 

Proninacion de los días feslivos, . . . • . 
Profecía de Daniel 38 
Profecía del Sanio Palriarca Jacob. . . . 3 7 
Profecía de Miqúeas. . . . , • • ' 3 9 
Profecías de Isaias, . . - . . , . . 40 y 41 
Profecías de Amos y Jeremkvs. . . . • 4^ 
Profelati que nos han dejado las profecías. . 3o. y sig. 
¡Pruebas dé la Dividiul de la Religión cris

tiana. . . . . . . . . . 
San Agusiin, Doctor de la Iglesia. . 
Sobre el Nacimieiilo de Jesncrisie. . 
Sobre extraje clerical. . . 
Sobre la Creatiou. . . . . • , 
Sobre la oscuridad de los misterios.. 
Sobre la unión y ifqfi reciproco de la Re

ligión v de la sociedad. v . . . . . 4 1 
Tendencias perniciosas que deben corabalir 

los Párrocos, 'i . . . . . j ., $ $ 8 
Una palabra mas sobre los misterios. . . j . % 
Un claustro • . i . . . ¿tí 

21 v SÍÍÍ. 
;-i5 0 

1 
36 
22 y sig. 

. 17 y sig. 

Caracteres^ verdad de Sos libros de Moisés. 29 y sig. 
Contra los que niegan á Dios el culto su

premo ^ y ^S* 
Deberes del hombre para con Dios. . . . 4 
De la divinidad de las profecías SI 
De la existencia de Di ís. . . . • . • J¿ Y sig-
Del uso del agua bendita • '^1 
De María y de su culto 49 
Dies ira?. 
Dignidad del Sumo Ponlííice 
HrAdviento 51 
El Corpus, / ^ . 
El cura párroco,. • -» Y SIg* 
El día de difuntos , . . 44 
El Domingo 20 y sig. 
El sacerdote cristiano en sus relociones con 

la sociedad, ^ 
Esperanza 
Esplicaciones sobre las profecías m y sig. 
Institución de la Cuaresma ^ 
La Ascensión de Nuestro Señor 22 
La Asunción 33 
La Caridad y la Filantropía 6 . 
La incredulidad dimana de las pasiones.. . 14 y sig. 
La Ley tradicional ^ y sjg-
La muerte de Jesucristo. H y sig. 
La Navidad 52 . 
La Pascua 10 y sig. 
La Purificación de Nuestra Señora. . . . 6 y sig. 
La revelación Divina anunciada por Moisés. 23 y sig. 
Las Profecías. . . . . • • • • • ^ 
Los libres de Moisés son inspirados;. . . 32 y sig. 
Los misterios de la Religión (poesía). . . 20 
Moisés es el legislador de los judíos., . . 25 y sig 
Necesidad de la revelación 10 y sig 
Origen y significado de las principales cere

monias de la semana Santa.—Como se ce
lebran en Roma l f Y síg 

Pentecoslés. . . . ^ 23 

m y sig. 
Batalla naval de Lepante. . . . . 
Biografía de! Cardenal Cisneros , 
Biograüa de! lim». Sr. Borno-Ochoa, Obis

po de Tonkin. 4 
Carta del Rdo. P. Sabatér misionero en 

Africa.. . . . . . . . . ' . H7 
Otra de un misionero español de Marrue

cos., - 32 
Olra del Abale Piaymond, sobre el estado 

actual de la misión en Sierra Leona. . . 30 
Otra del R. P. Fr. Francisco Roy. . . , 8 
Otra del P. Duby, misionero de la Sene-

gambia, 5 
Conversión notable 5 
Conversión de una familia protestante. . . 2 0 
De las Misionesi - y sig. 
Desgraciado fin de Fr. Melchor y sus dos fá

mulos. o 
Detalles sobre la prisión de ua misionero en 

Cochinchina , . . 3 
El culto de Maria en Galicia 48 
El oficio de! (lia de Corpus. . . . . . . 2 6 
El Rosario rezado por los soldados de la es

pedí ció o á Cochinchina 12 
El R. P. Rauzan, biografía 8 
Estado actual de la misión en Sierra Leona. 29 
Fallo pronunciado por el Lord Canciller de 

Irlanda 4 
Institución de la fiesta del Santo Rosario. . 40 
La Catedral de Lugo. . . 1 5 
Misiones de Africa 10 
Resumen de una caria del l imo. Fr. Melchor 

Yicario aposlólico del Tonkin 11 
Un mártir en Cochinchina, 31 

Nombramientos de varios Canónigos. . . i 
Provisión de curatos 43 

Decreto de la Sagrada Congregación de Ritos. 
—(Misas pro populo) . 1 3 
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Números. 

43 

6 

21 
9 

20 

Decretos de la Sagrada Congregación, sobre 
los medios de evitar la propagación de fal
sas indulgencias 42 

Decretos de la Sagrada Congregación sobre 
el uso de ornaraenlos para la celebración 
de la Sania iMisa 

Dubia lilurgica sobre si se debe perrailir el 
uso de dos cálices cuando se celebran dos 
misas en un mismo dia. . • . . . 

Nelicia de las facultades de la Sagrada Peni
tenciaría en varios casos que se espresan. 

Noticias sobre la Bula , . • 
Resolución de la Sagrada Congregación, so

bre los muertos ea desafio 
Otra sobre la época en que son obligato

rias las decisiones de la Sagrada Congre
gación de Ritos 23 

Sobre el uso de los Sanios Óleos en Sábad» 
Santo y en las unciones de bautismos so
lemnes.—-Decreto de la Sagrada congre
gación 20 

Lilurgia que versa acerca del color que de
ben tener los ornaraenlos que han de ser
vir de mortaja á los sacerdotes, y de si la 
palabra infans que se lee en el bautismo 
de los párvulos comprende al niñQ y nina, 
ú solamente al niño 49 

I M i s e e l a u e a . 

Bendición de banderas.. . . . . . , SI 
Carta escrita en la villa de Lerma á la Espe

ranza . 2 7 
Contestación del Escmo, Sr. Arzobispo de 

Toledo á la consulla sobre indulto cua
dragesimal • ^ 

Decreto sobre las indulgencias que están 
concedidas á la oración Sacrosamíai etc. 
—Escapulario.—Oficio parvo de la San
tísima Virgen.—Himno Veni Creator, etc. 
—Antífona Regina cwli . 3 7 

Dpdicaioria de la Redacción del Boletín, A 
María, en el Misterio Santo de su Con-
eepeion Inmaculada. . . . . . . 50 

Distribución de los Santos oleo? antes de la 
Pascua 16 

El Episcopado y el Clero Español en la 

guerra de Africa. . , 
Escrito dirijido á los habilanles de Guadala-

jara por las religiosas Gerónimas. . . . 
Exposición de las Hermanas de la Caridad 

de Málaga, pidiéndo se las destine á curar 
los heridos en la guerra de Africa. . . 

Exposición á S. M. del Sr. Arcediano de 
Tuy, cediendo la mitad de su sueldo para 
gastos de la guerra 

Fallo del Jaez de Mondoñedo en un litigio 
sobre cofradías 

Función celebrada por los caballeros San-
juanistas en Sevilla 

Indulgencias concedidas nuevamente en fa
vor de los que visiten las Iglesias de San 
Francisco en las festividades que se es
presan . . 

Instrucción sobre las cosas y puntos que de
ben locarse y prepararse en las parroquias 
al tiempo de hacerse la Santa Visita pas
toral ' . 

Invocación que en nombre de S. M. la Rei
na, pronunció en el solemne acto de ha
cer la ofrenda de nuestros Reyes al Santo 
Apóstol, el Gobernador de la Coruña. . 

La Misa del Gallo 
La Virgen gloriosa 
Limosnas recaudadas para las Misiones de 

Africa • 
Llegada y recibimiento de los PP, Jesuítas á 

Manila.. , - , . -
Mensaje del Clero de Aix á Nuestro Santo 

Padre el Papa Pió IX 
Misas de San Gregorio.. . . . . . . 
Misas de San Vicente. . 
Nombramientos de los vocales de las Juntas 

municipales de instrucción primaria en 
este Obispado 

Plegaria á Nuestra Señora del Socorro.. . 
Rosario de la Inmaculada Concepción.—Mo

do de rezarlo.—Sus Indulgencias.. . . 
¿Se debe negar la sepiillura eclesiáslica al 

que haya muerto sin haber cumplido con 
la Iglesia? 

Sobre la emigración á Buenos-Aires. . . 
V¡»ila de SS. MM. á Nuestra Señora de 

la Fuencisla, en Segovia. , . . , . 

Nameros. 

51 

S 

47 

47 

34 

50 

23 y sig. 

33 
52 
25 

30 

53 

4 i 
38 
38 

4 
49 

4o 

46 y sig. 
33 

LUGO: Ijir. DE SOTO FRKIBE.—1859. 
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